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Comision principal de Ventas de Bienes\ Nacionales
de la provincia de Córdoba.

se han de proveer por concurso las
escuelas vacantes que g e espresan
á continuacion, con las dotaciones
de personal y material indicadas

Juzgado de primera instan- v demás emolumentos que concede
CIa del distrito de la izquier- 1-la ley. Podrán aspirar á ellas todos

1 se refiere el articulo 181 de la ley

La da Coronada con igual suma.
La de Pesadilla con ideen.
La de Piconcillo con idem.
La de Panchez con idem.
La de Ua.rdenchosa con ídem.
La de Cuenca con hiera.
La de Cailuelo con 350 de oer-

	

fialado  para dicho acto el dia 	 La de Cardeña con 375 de per-

	

veinte y uno del actual, de once ä 	 ama' y 93,75 de material.

	

doce da la mañana de referido- dia, 	 La de San Ca l ixto con 162,50
,; de personal y 40,75 de material.

	

eo el despacho Audiencia de este 	
Hasta las doce del dia en que

Juzgado, sito en la plazuela del In- !
tado desde la publicaciou de este

	

q ue fose admitirán posturas que 	 anuncio en el periódico oficial, ore-

	

o () cubran el total del precio de el 	 sentarán los aspirantes sus solici-

	

fr uto referido que so trata de ena- 	 candes con la hoja de servicios,

gena en la que harán constar todos losr. I que hayan prestado y el título que

	

Córdoba siete de Octubre de 	 posean, legalizada por el Secreta-

	

rail ochocientos aete,nta y dos . - En - 	 rie de la Junta provincial, y certi.

	

ligue de Iliaaa y Mier.—EI Actaa • 	 ficaciou 	 buena conducta espe-
rio Juan Manuel del Villar. . dida por la autoridad locai del pue-

blo ne su residencia.
Córdoba siete de Octubre de

1872.— Ei Presidente, Rafael Bar-
roso.—E1 Secretario, José d Illes-
cas y Gimenez.

Con greglo á la disposicion 3.'
de la &den de 1." de Abril de 1870,

InfinnOSA
--

Núm. 692.

08 maestros con titulo profesío-da de esta ciudad de i
i-
! nal, y los que careciendo de él po-

Córdoba. 	 ; sean el certificado de a p titud :1 quei
Don Enrique de Llana y Mier, Juez 1 de Instruccion pública do 9 de Se-

do p l. in-1,2.ra ia.ia.....;- aai a;...,6,:z a I Lialnk.^ 1 fin 12E-2-

	

to de la izquierda de esta ciudad ! 	 ' 	 Escuelas incompletas.
Y su partido. 	 f 	 De niños: la de Ribera la baja,i
Por el presente hago saber: que I con t 00 pesetas de personal y 195

en los autos de testamentaria a los I., de material.
La de Conquista, con :',65 de lbienes q 	 ersonal y 1 35 de material.uedados por fallecimiento 'iI p	 9 1de Maria Josefa Nlarquez Diaz ó Ilde- 	 La de Fuente la Lancha con

Iluso Castillo y Crespo, he mandado 	 175 de personal y 60,75 do ma--
sacará la licitacioa pública para su 	 terial.
venta el fruto de aceitunas y be - 	 La do Villaharta con 	 pese-

tas de personal.'liotas pendiente en la hacienda Ila - 1
Macla la Torre del Viejo, término de
Trassierra, tasadas las primeras ou
seiscientas pesetas y las últimas en
Cien pesetas, teniéndose presente su !
estado y valores de dichos aprove-
chamientos en mercado; Y he se 	 sana' 	 dal.J 87 5 0 o materi

di

	

	 cumpla el término de un mes, con-
ano , número dos; advirtiend ose

(1111. 694.
Junta provincial de pri-

mera enseñanza
de Córdoba.

isa. 98
	 Lunes 14 4.4.ta Octubre de 1872. 	 y 4 44 real.

wprorys...,r)r.,,Ise

E L

	

, 	 -,,,, 	,., ir ,
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Las leyes y las disposiciones del Go - 	 elUSCRICION PARTICULAR.
bienio son obligatorias para la capital

-de provincia desde que se publican oil-
ra.

eialoneute en ella y desde cuatro dias
despues para los denlas pueblos de la
Misma provincia. (Ley de 3 de 1'1ov/cim-
bre de 1837.)

.21113Weli

fuera. 1
• 45

. 1118 o
los Dünn sigo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines- ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1539,1 31 de Octubre de 1854.)

Por disposicion del Sr. Gefedela Administraeion
Econtialitta de esta provincia, y Gil virtud de h,
dispuesto en las leyes de 1. 0 de [Mayo de 18Wi yl I
de Julio de 1856, e instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora aute se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para eldia 23 de Noviembre de 1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la izquierday el Escribano D. Manuel Barranco y
Lopez, que tendrá efecto en Ud Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero. Partido de Priego.—Priego.

Fincas rústicas. 	 III a y or

Ptas. 	 Cénts.
Núm. 2038 del inventario y 1933 de perrnutacion.

Un cortijo con casa, radicante en el Castellar, término
de Priego, que perteneció al Convento de Monjas de
Sta. Clara de dicha villa; linda á N. con propiedades
de D. Luis Ruiz, D. Antonio del Pino, I). Francisco de
P. Calvo, D. José Torres Cano y D. José Guillermo Ru-
bio, al S. tierras de Propios, otras de D. José Torres Ca-
no, D. Antonio Arenas y D. Gregorio Abril, al E. tier-
ras de D. Gregorio Abril, D. Antonio Madrid y D. An-
tonio Arenas v á O. tierras de D. José Torres Cano, don
José Guillermo Rubio y D. Gregorio Abril. Bajo cuyos
limites se compone de 126 fanegas, 3 celemines y 2 cuar-
tillos, equivalentes ä 56 hectáreas, 96 áreas y 1 centiá-
rea: dentro del perímetro de esta finca, se halla la casa
cortijo, formada sobre una superficie de 118 metros cua-
drados. Ademas contiene 3 nogueras, 3 higueras, 3 sra.
nados y su mayor parto que es tierra inculta está po-
blada de chaparral y algunas encinas. Se halla arrenda-
do á Vicente Veraz Gimenez 811 225 pesetas, i ar las que
ha sido capitalizado en 6062 pesetas 50 ce%4;ns y tasa-
do el terreno, la casa-cortijo y arbolado que contiene
dicho predio, por el Agrimensor D. Joaquin de Torres

I
Hurtado en. 	 	 5556
tipo para la subasta.
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Pesetas. Unis.

di se oil
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Atan 	 Partido de Lucena.•Lucena. 'T81 5t
3.' Subasta.

? incas urbanas 	 Mayor cuata.
toma.. ......•••••••• 	 ••n•n•

Pesetas céntimos.
Núm. 981 del inventario y 1936 de permutacion.

la ciudad de Lilefilla, situado en el segundo cuartel ru-
El edificio convento que fué de S. Bernardino de Seia de

ral- . de la misma, y señalado con el núm. 1.° moderno:
fachada mira al Este, y:linda por la derecha saliendo

con la huerta y cáserio que fué del convento, hoy pro -
piedad de los herederos de f). Juan Navas García, por
la izquierda id, con la sacristia y casa destinada al san-
tero de la Iglesia del mismo convento, denominado del
Valle, y por la espalda con el cementerio viejo llamado
del Valle: está formado sobre 2012 varas 66 céntimos
de id., equivalentes ä 1427 metros 44 centirnetros: se j
com pone de un patio anterioral mismo convento, cinco
-crujías, tres paralelas á la fachada y dos normales a
ella, con dos patios interiores: contiene en Planta baja

sala con alcoba, esaalßra, dos galenas,
patio,salon despensa, cuarto cou cloi -alciabas, tres cuar-
,tps, patio, dos cuartos, gallinero :!'• Y •Cliadra; en planta aef.

'Principal cuatro galerías, quince cuartos 6 celdas, sala
-- y escusado, y tiene-ocho ventanas en el principal y-dua-

Aits:;-,tol:plauta baja can vistas á. lauerta, y ocho ven-
.AtoiNdlita,pey alos bajo con vistas a :cementerio: no

Consta, su. arrieIdo: hä. : Sido eapitaiiiad&por las 4 25 pe- . ,M
Setas ¡dienta anual que - le ha señalado el _maestro de
obras .D. Manuel Orellana y Arroyo en 7650 ìpesetas y
Thediti por el mismo en 25233 pesetas.e------eeeeeeeeeeee.,,,,e, ,2.1;msci~gerg.-

Esta finca salió ä. subasten 291 •cle Abril y 16 de
Julio últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia
nuevamente por la cantidad de 17663 pesetas 10 cénti-

: mes, que es el 70 por /100 del prÄrier remate, el cual es I
el tipo para esta s 	 " 	 1-7663dbasta, •-

ADVERTENCIAS.- I -b•• 	 ß
4.' No 83 admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la sullesta.

No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se-
;sea tios-eentribityee tes, :ó:-por contratos ú obligacioais . en favor dei Estado, mieetras

no ki_credittn (Mal se solventes de sus compromiaos.
Ei erecio en que rUG3t11 re,isetuctuß i 	finegsi, que se adjudican:in al me-

RU5I.015táin de coman- O menor Ctlantla y pa ut.,..uula de Cerporaciones cims, 9(

ategaran en-Jiez plazos igusles di«) por 100 cada 'uuo: ei primero a los quince si-
oute8k0 	 aolificarse la adjudicecion 	 ies restantes 'con elillt ,éfy,;() de un ario

,;.eada uno, para_ que en ;nieva : quede cubierto todo su Valer, según pieaieLe la hy
'de 11 de iulio d 1856 	 .1.1.1tayek f ,! »Mleae.

4. a Las fieeetede tnaper cueta deL,Estado, ceatinuarán pagándose en los
ce lazos y (l'orce anos que pre 	 ile Mayo de 1855
„y con tat,Jeeeißcateon de 5 i er 160 . que el ,anstro otorga a los cempradores que aun

pudienoa estuSlirer e: pago de ati por 100 en papel de
ie Deuda eúblitte twist:aculo o MI( ricle, ceeloime a o dispuesto en el art. 20 de la
nienCleileua 	 Las- de meeor reentia' se ¡elige! evi en veinte plaic iguaits, ó lo que

\N eS•;.tt...inknium/itrk.litt ,ulez nueve eiloseees caminadores que anticipen uno 6 mas
patos nose i es hará mas eboeu que e 8 por 100 , aeuel, en ei concepto de que el

- pago ha de ej(c,utarse'el • tener d'o 	 qAtbeldispone • en l as instrucciones de: 31 de
31a j_oçyeela dee heno eie 185.5..ezeee 'e • \

5." Por et art. del cisecrelo. del Cobleredie previsional, fecha 23de Diciembre
animo, publicso en la Geceta dei jguieete din '24, se eutoriza ia admision por sin
valor nominad 'de lee boiecia Gel einprestitude.29.0•inidenes de escudos, en pago de las
fincas que se enegenen por el Estado, en virtua de las leyes igentes de desaworti-

•ezacionatta 110‘giifi
6." Segun resulta de los antecedentes y deinas datos que existA en la ditis-

traciou ecneióiniea de esta proviniaa, las fincas que comprenee este anuncio no se ha-.

Han grovadas Con mas cargas que ias manitestaaas; pero zi apareciesen posteriormen-
te se indemoizara al ceinpraGot en los térimoos que en la a citada ley se determina

7. a a se entabiase reainacion sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente
residiere que dicha falte o exci. so iguaea a la quinta parte de la expresada en ei anun-
cio, sera 11 wa la N'una, quedado por er colitnrio [irme y eubsistente e sin derecho a
itidennizacion et Estado ni ei cougador, si la faaa ó exceso no llegare a dicha quinta
pae. 1ÂteaL «del/ oe 14 dG Neeie,mete de 1863.)

8. a Los Lunipratb.,N3 de nieuts corupteudidoa en las leyes kie desamortizac,ion so-
lo podre!, recamar por ios despeirectus que cou posteriolidad ä la tasacion sufran las
tmeas por taita de susCulmt, s senaikues 6 oi culi:quiera otra causa justa, ne el
imprurogable termino ße quince Mas desde el de la posesion. La toma do koseston po-
dis ser g euva ójuuiciai, Stgut; convenga ä lo3 cc:minadores. El que verificado
ei kap del pi necr.piezo atiampoite del rz.niate dejara de tomara en ei termino dd

111Cb, se considerora opino koseedor pera los efectos de este ¡ademo. (Art. 7. 0 de
iteai decreto delti de Julio de 4865.).;a

9.° Li Estado no anulare ias Nien'tWA lor taitas ti perjuicios causados por loa
agentes de la Aunneietracióe e-iudepLucientes de la voimilad do los t oinpradores;
pero qutdars u ä saivo ;as cciones eiNileS U criminales que procedan contra ;es
uu.patees (Art. S. de id.)

lu. Las ree."11111atitlI tS que &a:al ale eele ai art. 473 dt, a instt ucciou do 31 de
Le Itibi"), d“en dirigirsa a fa Adunuistractou antes de enlaLiarse CB os Juz-

eaues oc primera ;ustancia U L1JaIicuS toma las tincas eloataailes por ti Estado,
'mitran iktualtic en ti ter1111110 precise de:10S sis meses nalliédintarnellte posteriores
a in, ti tauniraiiiai. kaSaliu etle tentatio, tanu se atlillititälJ tu 10 Juzgados ordina-
rios las eecionea tic erupleciae, o ce ellos derechos reales sobre ias fincas. Estas
cuestiones se sustanciaran Con les peeeetiel te, citendese de evicciou a ja Adudiris-
mamen

11. Losalereeho Q de especliente, tasacion y demás hasta la toma de posesion
serán de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fincas que Contengan arbolado tendrän que afianzar
le que correspon-la; advirtiéndose que ton arreglo lo dispuesto en el art. 4. 0 de
la real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás
arboles frutales, pero comprometiéndose los compradores a no descuajarlos y cortar-
lo§ de una manera inconveniente, mientras no tengan pagados todos los plazos.

13. Ei arrendamiento de las (boas urbanas caduca.a los 40 (has despues de ve-
rificado el primer plazo jet reinste por el comprador, segun ;a ley ‘i 30 de Abril
de 4856, y el de !Os predios rústicos concluía() que sea el año de arree iamiento cor-
riente a la toma de posesion por el comprador segun la misma lee.

14. Los compradores de fincas urhaeas o podran aoniceerlas ni derribarlas
sino despues de haber afianzado 6 pegado el precio total del remate,

15. Ala vez que co (33ti ..--eapital 89 celebrara lene role te' ea el aliaste dia
y hora en los partido de Priego y Lucena y en la villa y cartea de Madrid.

NOTAS.

1. a Se consideran como bienes de Corporaciones civaes, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los ae 'propios, Beneficeneia é lestruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en las Cejas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes
ileaonainacronei 'correspondan á las proviocias y á los pueblos.

2. a Son bienes del Estado loa quo llevan este nombre, los del Clero, los d Ins
ruccion pública superior, cuyes productos ingresen en las cajas del Estado, los de
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las órdenes 'M ' iteres ee Sal, Juan do Je-
rusaleo, los de cofradías, obras pias, santuarios y todos os pertenecientes, ó que so
hal!en disfrutando los indiviauos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera .que sea
su nombre, origen 6 clausulas de su fuudacioe, sí eseopcion de las capellania colati-
tvas de sangre. 	 -

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo&ette quinran 'int99
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio. 	 9

Córdoba 8 de Octubre de 1872.-El Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Ilendizabal. , 	f.4

Bienes del Estado.-Partido de Gördob a.- Villaviciosa.
', 1:11110gliglati-.*c 	 Æ 	 mßocaw.-Jserttiei.a..,Ateoaem-,-;-r.--_sz•e.

Fincas rústicas. T on ab aad ea
•-.A9EV 8f 4,115e5

A
	

Ptas. Céts.
Niitn. 272 del inventario. •Una dehesa poblada - 

de monte bajo, nombrada del Búfalo, término de Villa-

hesa de tos herederos deJosé infante Machuca,6 sea Mojone-ò3

v fué declarada en quiebra por la administraeion Econ6- 	 Jsb .SL.-
viciosa, que perteneció a. sus propios bajo el ntinn. 288i

per :isaita de pago de segundos plazos: linda á N. de..Aae 9.b

ra de Espiel, á L. dehesa del Alan30,ä S. Gua diato dehesa
de este nombre y á P. id. Guadia Lo: principia en la an-
gostura y Mojonera de eispiei reci abajo huota
los desmontados de varios particulares, puntal arriba
hasta el collado de la Víbora, este arriba hasta la cutii.t

	 e

bre del cerro del rnisale nombre, puntal abajo al plica- 	 " 	 "
to del Búfala° y de aquí al corral de colmenas del 	 le 7°9-
in° nombre, tomando la vereda del Alaaio hasta la ino- 	 EOf
jonera de dicha finca, ete arriba hasta llegar á la deeeleabeup 8sae1j
liesa de Rafael Caballero 6 sea término de Espiel y de tia oil a;
aquí al punto de partida; bajo cuyos limites se compone 	 .
de 482 fanegas, equivalentes 'J . 295 hectáreas, zi -área.s y)
37 centiáreas: no consta su arriendo: el perita tasador ')01°11 £1 L16.5¡;"'.
D Rafael Manuel Arag,on le ha graduado la renta anual:, 0.1ufl i eiraea
de 94 pesetas, pur las que ha sido capitalizada en 2 115-aneibän

• • : n 6rightl.

' •••n• •••••n ••n•nn•

Fincas rústicas. 	 Menor 'cualaii
;$11Y.13ig .61

A

_
ibu9i3e:

Núm. 1397 de inventario y 11J2 de perruutacion.
Una baza de tierra calma, situada en el cerro Cervero de
la Montilla, término de Pozoblaaco, procedente de la
Fábrica parroquial de la misma; lindante a N. tierras de'
D. Juan Antonio Tirado, á L. con la Jara de D. Antonio
litteitas, a 5. tierras de D. Francisco Miguel Castro y

P. otras de Juan Alcaide; bajos cuyos limites se com-
pone de 4 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 2 hec-
táreas, 82' áreas y 39 centiareas: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 281 pesetas y capitalizada por las 3 	
setas que le ha seilalauo el perito de renta anual en. . .
tipo para la subasta.

Ätina. 440 k de inventario.. y 1116 de perniutacion.
Una Laza de tiexre. ca larla, zann braca del Canchorral, 	 •
tuada en ei pago del Allerez, de la anterior procedencia
y termino; linea a Ì. vecinos Ge Dus-Tori es, cuyos nom-
bres se iguoran, 13. In Antonio Pozuelo y otros, 	 s. tier- ' 31713 a°3

asbiö ßi

1
e

Me olor m'anda.
emula.

pesetas y tasada por el mismo ea 	
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1." ä la 14 iguaes a. las anteriores. 	 era e eeeeeeeq

	

NOTAS.-1.° y 2." iguales a las anteriores'. 	 • esohnicteir eisgeq Dei!)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lomas qnieran.lnieresars,aee,sbla adquisicion de las fincas insertas en el precedwite anunCio.
Córeoba 8 de (actuó/ea de .1872.-Ei Co:nisiouldo principol de •ientas . d(aBie-

nes Nacionals, Gabriel Alvarez y Meedizabal.
Bienes del Clero. 	 _2 	 b$LL,

Partido de Pozoblanco.-Pozoblanco. 9 , 	 -,. •
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ras de Pedrlablieiltear7 y ä P. otras de D. Francisco Mar.
ouez; bajo CIVOS • límites se compone de diez fanegas,
equi v alentes á 6 hectáreas, 43 áreas -y 96 centiáreas: LO
consta su arriende: ha sido capitalizada por las veinte
pesetas que le ha señalado- ea! -pedo de eeutaiearinaie en eaohareiooe,450 pesetas y tasada en. . 	 loo. .saue -e-i no-t ! aoi .1; 144ji.' 	.5.8g*tipo para la subasta. 	 s.:e:efe:e

Núm. 2104 de inventario y 1124 de permutacion.
Una baza' de fiel ra calma, situada en Cerro alt) ú Rin
conada, de-la anterior procedencia y término; linda i N.
Y P . Capellanías de Narre-Pedro Muñoz Sepúlveda, á L,
cerce Miereeed-rajatallttIes;'eY ä s. otras de José

ernandez y viuda de Bartoloól(“Mrcia; bajara ciayos lieeoqmel id ao'l
mites se compone de Seis fanegas y un celeminaetequi- aoíii OI aoq aseval entes á 3 hectäeesso-91- áreas y 74 cfmüáreaseenoieeioiCI ,eulmeiv
consta su a rriendrre illi ceidoitasada-en 525eepesetasay:icaaa. ,osast/1 .01916
oitaliaada peulaSs •-)25 peedt0 1-qüele ha- serialaalciee.lrerikülrelie £.%; kensbia
de renta anual'fietki" 	 `11-2's 5j oe 	 . 	 862ai Nen
tipo para la SUbaSta2f19iiii " 	 elioaar bike ea .ea.110b°8`i ob

Nm. 1555 de inventario y 17 de .iperkintaelate .0/11üX1 isb si(iUna haza de tierr a calma, siiiina-é&ei.cerao:detabraderieidmaT
Moreno, temar-no de -Pezoblanco, propedentrade Sanaluarob aerneinceq so:;
de la Peniterilla de Das-Turres: linda á N. tierras de 	 ,effle.i111 EI ei.Juan Pernandez, 	 y S. cercados de , 1aeViü la de Fritearrnoelea eaLl.

iseo Lopez y 'aiP. con otros de Diego Alcaide; bajo ocue aalae CIS
Y os limites se .compone de 4 fanegaee equivaleutaseth aibrroa; nebersi
dos hectáreas, 57 áreas 'y -51jeentiáre.as: no consta su i's -bebrrig aies-al rriencle: ha sido tasada etre-3.00,elesetas y capitalizada por :i".19 10bElialüliLL
A" 13 pesetas eaaeleldinoloeo t illia graduado el periteeibreerio0 eede
ae renta anual en 12'a 	 ' 75'
ti P0 Para la SubaeMPJ y 803C1.Núm. 1552 del -inventario y 172 de pernautacion qrvi,Una baza de tierra calma, situada en el Llano de la' .1
Ilerrera, de la anterior precedencia Y término; 	 ä.:)3a gol
N. tierra s cercadas de Antonio Valero, a L. el baliff;.tiluy.A.
real de Espiel, ä S. baza de Isabel Garcia, viuda de Joa-
quia Moreno, y ä P. cercados de Miguel Redondo; bajo,
ei d Yos l ímites se Compoire de 10 fanegas, equivalentes ,
46 be ctilreas, 43 aras y 96-. centiAreae: no consta su - .4.1 01g9111i1l' r ierició: ha sido 'capitalizada a or las 2 2 . pesetas que le
n a grad_uado el perito de _renta anual en ep i épesetas y no...,taSada 	 • en..1 	 0Y:

con arreglo al decreto de laregencia dei Reino _de 23 de • aten f 9 Ebe/d
Junio de 1870. 73 'C i e, 	i 	 i 	 . 'ii !In El e oqii le

Núm. 1703 del inventarlea•,0troe--pedazo de terreno..:ee fa bb919 o;manchon, nombrado cerro deelaeraiz, que radica ea Je O t9IJ9b 1845-1 i5
Sierra, da la misma , procedencia . y e término, y linda i äril aaiaiana.a/
N. tierras de Ana Romero y de Benito Ruiz, ä L. otras i; af abasjaaaja
de Pablo- Velasco y -Francisco Rubio, á S. otras de eahabeaas atar,
dicho Francisco Rubio, y d. P. con las de Blas Garcia jg i f / i ldbo /0(4
y de Benito Ruiz; bajo cuyos límites se compone de dos . , ;£1191 OV9Iff!Tt9‘.-
fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, 28 áreas .7 82 cera- eaieee,,•
tiäreas. 	 -, 	 _ 0

I
Fué tasado en venta en 10 pesetas, y capitalizado en

, II pesetas 25 céntimos, tipo de la 1. 1'esubasta anunciada
para el-t7 de Marzo de 1862, á (lue no hubo licitadores,
ni en 'a 2.', 3.° y 4•° que se anunciaron para los alias 28
de Octubre del mismo año, 7-de Junio y 4 de Agosto de
1869 con las rebajas del 1 15, 30 y 45 por 100 respectiva-
mentei iaijor lo ' que • y habiendo quedado en subasta
abierta, conforme ä lo prevenido en el Real decreto de 23

!I

de Agia}de 1868, y presentada proposicion por D. Ri-
cardo Torres, vecino de Obejo, ofreciendo la suma de 3

, pesetas 37 céntimos, el Sr. Jefe Económico de esta pro-
vincia sé ha servido admitirla por cubrir el 30 por '100 :Itii0it.)ilifil01
del primitivo tipo, señalándose este nuevo remate para el 	 --e ,eup
citado dia, en el que se admitirán proposiciones sobra

i la base dc L. 	 3 	 7
con arreglo al decretó de la 'Regencia del Reino de 23

	

e 	 3

de Junió de 18/0.
1IfiiUrere 1704 de iñ'Ventarió.ii Otro pedazo de terreno 	 ee,

manclani, nombrado las Vendriguelas, que radica en lit91g'ut) 	 ;£1191211
Sierra, de, la naisma precedencia y térmico: linda ä N.

	

desmoulaido 	 Azia Romero y de Juan Prior, ä L. tier-

	

ras de drelie 	 ä. S. otras de Ana Ramos y de i3e-

	

j nito Torrico, 	 P.otras de Pablo Cano y Francisco
I Rubio; bajo cuyos limites se compone de dos fanegas,

equivalentes á. 1 hectárea, 28 áreas y 82 centiáreas. —
Fuá tasado en venta en 7 pesetas 50 céntimos y ca-

Ipitalizado en 6 Pesi atas 37 centimos,sirviendo de tipo la
tasacion para la priniera 1 a subasta anunciada para el
12 de Marzo de 1862, á que no hubo licitadores, ni en
la 2, a 3. a y 4. a que se anunciaron para los dias .31 de
Mayo, 4 de Agosto y 25 de Octubre de 1869, eón las
rebajas del 15, 30 y 45 por ciento respectivamente;
por lo que habieedo quedado en subasta abierta confor-

; me .á lo prevenido en ei Real Decreto de 23 de Agosto de
1 1868 y presentada proposicion por Don Antonio Garcia

Olivares, vecino de Obejo ,ofreciendo la suma de dos

-'JifS 9Lif.)

-A V

t ipo para . !a, su basta7---- - - —
, Núm. 1628 de inventario y 167 de permutacion •uit a baza de tierra calina, situada cerca de las huertasde Pozollergo, término de Pozoblanco, proeedente do las :;01ü9. .,..„.,.._,
141.ias de la Concepcion rde Podroche: linda ä N. el c 80 a, atra ino de Pedrochc, a L. cercado de los herederos d

	

	 Idi
echo Gareia, id s. tierras-de t.Y. s Mariana Herruzo y at'. otras de D. Juan Herruzo; „baje cuyos límites 39

e° rd rone de 	 5 ranen‘ -,

	

A 	 equivalebtes ä 3 hectáreas, _-.;J})ß,18:1
s.

21 . 	 .e . 
, 	 ' ell e y 78 centiáreas: no cOusta su arriendo: ha sido. .-1, 	 Hoigsi.4_qtsacht en 525 pesetas y capitalizada por las :),4 Peseta8 '2ue le oa araduado el perito de renta anual en. ..11.b.to.i. 7, 53*.i9iinLI P° inra .1a stibastai• 	 t.)udillaok 9Nota. Las seis 6nces que preceden han 	 el grsito tasadas poe 	 i. en-
s '' r 1 ). José Maria Guerrero y el práctico D. Pedro Cabrera , 19Ufi i:-..

ADV ERTENCIAS.--121 a la U. ig,uatlea á las anterioressioi tfili, 1
,„ 15. A la vezeote en esta capital se eelebrará otro remate eia ei 	 -
- ( n a y hora en el partido de Pozoblanco. 	 08 ß. 11 9v 9113 -TM i

1

N OTAS .-1." y 2' iguales á las anterioresr (-lee?
so anuncia al_ePúblied para conocimiento de lo Tire qni erabInteres:arse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente

al:u:Incita 	 .	 .
a Córdoba 8 de Octubre de1872.—E: Comisionado principal de Ventas
ae Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendiz_elia1. 34„: 	 „mi i

Pltee
nS riisteeas.

913011E9'1

Bienes de Corporaciones civileE.—Proploe:e �i
Part ; do de Fuente Obejuna.--Obejo.aiire.4¡

Subasta abierta.
angenor en a luda

ii,:viceroFue tasado en -venta en,5 pesetas 62 céntimos y ca- In 08 
pitalizado en 8 pesetas: 44 céntimoseitipo de la- primera Tdea evada eas,subdéta anunciada para el. 17 de Marzo de 1862, á ,que 	 nfrüliffi
no hubo licitadoreseeai -2? celebrada el 28 de Geto- 	 iL eageeae goa
bre del mismo año, ni en la 3. a, que tuvo efecto el 7 de ;0781 ab oiwit
Junio de 1869 por el tipo dek46( por. 400, por lo que em .[ 0-.8fairA
habiendo quedado en -subasta abierta, conforme ä lo :mora 4101100/313.1prevenido ea ei Real decretó de3 de Agosto de 1868, 	 al ab ‘fiTie
y presentada proposicion parla iazantonio Garcia Oliva- , aabai aabaj

j res, vecino de Obejoenafreciendeala . suma de 2 pesetas •jaau Kozaa atad
1 51 cén timos, el Gefe de Administracion Económica ede 93 14. eei la la

esta provnicia se ha servido admitirla por eutarireeiee obaacI
por 100 del primitivo tipo, señalándose este nuevol rema- t. 09 obgsjizjg
te para el citado dia; en elqueese admitirán proposicio-
nes sobre la base de laAr . 	 fte' • • 	 • • • " ri P ia.sme e!) os

el Real decreto de 23 de Agoato de 1868, y presentada
proposicion por D. Antonio García Olivares, vecino de
Obejo, ofreciendo la suma de 1 peseta 68 céntimos, el

Gefe dc Administra,cion Económica de esta provincia
bas'erYido admitirla por cubrir e130 por 100- del pri-

mitivo tipo, señalándose este nuevo remate para el cita-
d() dia, en el que se • admitirán -.proposiciones sobre la.
base (le . 	 . 	 . 	 1 68
con arreglo al decreto alela Regencia del Reino de 23 de
Junio de 1870.

Núm. 1702 del iaventario Otro 'pedazo de terreno
I - manchen, nombrado cerro do los Collados, que radica

en la Sierra, de la anterionaprocedencia y término: linda
al N. con desmontadesedäJuain de Dios Diez, á L. otro

1 de Marcos Sabariego, 	 Sur ,otro de Pedro Jordan Ma-

	

I yor, y ä P. otro idear cuyo -duerie se ignora, bajo cayos 	 briledu;

	

límites se compone de 1 fanega4 6 oelemin.es, equivalen 	 I e 	 -tes A 96 áreas y 6l-céntimos.

elbleom •• •-

• Pesetas çdyges,-

3(

913
19b

911119 , Attfäti
obu

9up g1Š 1 ' 7
o bin aren 1701 dei inventario. Un 	 azo-de tierra

A ;.d

§jantighOLI nombrado cerr..) 41 ..3 Benito, qaea;fradica en la
onvorra , termino  de Obeje, procedente (le sus propios:
I, -:: ' ta N - ., I,. y P. con desmontado de llenito de Torricoa
"'`" 3 . utro d.c Fraecisco Barrios; bajo cuyos iitnites Re
4

1 
23 Pone cie I fanega de Cabida, equivalente á 64 äreas y ce!itiareas.

Cap ué tasado en venta en 3, pesetas 75 céntimos, y
Jihtal izaeo en 5 pesetas 62 céntimos, tipo de la 1." su-basta an unciada para el 17 de Marzo de 1862, ä que no(!ilib ici tadores, rii en la

en 	
'2.1, celebrada el 28 de OctubreLe...

(l ea& ;nimb o año, ni la 3. ` , que tuvo efecto el 7. de Junio
- 4869 , por el tipo del 55 por 100, por lo que habiendoluedado e ubasta abierta conferme lo p °venido en

pesetas veinte y cinco céntimos, el señor Jefe Econó-
mico de esta provincia se ha, servido admitirla por cu-
brir el 30 por ciento del primitivo tipo, señalándose este
nuevo remate para el citado dia, en el que se admitirán

. 	. 	 2 	 21.,

j

coa arreglo al decreto ale la Regencia (lel Reino de 23
de Junio de 1b70.

_., Número 1687 de inventario. Otro

proposiciones sobre la base de las . . ..

pedazo de tierra
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ANUNCIOS.
Por la temporada de invierno, di

sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-

, brero, Marzo, y Abril próximoa ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
narnej í. Tambien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,

ti pueden acudir á las casas de S. E.
I ea esta Ciudad .1 tratar con su Ad-

ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

3.1.131K	

.NlrfERESANTE
ä los Secretarios de,

Ayuntamiento.

Hojas de padron con

I
arreglo al art. 21 del

.rHmeno de 6 de Ma-
1 yo-de 1,871. Se hallan de
1 venta en la librería del

#1)iario de Córdoba,»
San Fernando 5' y Le-
trados 18.

Estados para la lOr-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos: de la
la A lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA,

A los maestres.
Estados mensuales de

las cantidades que se

I
han satisfecho potobi&.
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des-
pacho del D'Arao DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, ;j4.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran

BENEFICENCIA.

Presupuestos,
- &aciones, cuentas mica-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase d e .
impresos para'-- los esta-
bleeimientos de nene&
eencia. Se hallan de
venta en' la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrades 1 8.

Relaciones de babes'
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, pape,le-
tas de apremio y plie-
gos-est3dos im presos pie°

ra la lormacion del re"
partitniento vecinal pare
cubrir los , dé[leits toa'
n ic iPales. se hallan de,
venta en la Imprenta del
diario de 4,,.',Órdoba.

A los secretarios de A yull
tarniento

Presupuestos y liquidaciones el('
gastos é ingresos muoicipales.
Cuentas y relaciones de cargo ,Y
data de Depositaría. Se halla n ae
venta en la Imprenta y Li togr43-

fi del Diario de Córdoba, S. Fér-

ri nnd 34 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent

imprenta, librería y 10'
grafía del Diario de
doba, SanSan Fernando '34,

1.2ados
-Imprenta del DIAttl ii 1.Yd

San Pernalio

rnanchon, nombrado Barranco del Postnral, que radica
en la Sierra, de la misma proeedeania y término, y linde.
ä. N. desmontados de Juan Antonio Bajo, ä L otros dd
FranciscoPedrajas, a S. otros de Juan Molina, y à P.
otros de Juan Pedrajas: bajo cuyos límites se compone
de 1. fanega equivalente á 64 áreas y 41 centiáreas.

Fue tasado en venta en tres pesetas setenta y cinco
céntimos y capitalizado en 2 pesetas 81 céntimos, sirvien-
do de tipo la tasacion para la 1.* subasta anunciada pa-
ra el 17 de Marzo de 1862, á que no hubo licitadores, ni
en la 2. celebrada et 28 de Octubre del mismo ario, ni
en la 3•° que tuvo efecto por el tipo del 55 por ciento el
7 de Junio de 1869; por lo que y habiendo quedado en
su bastaabierta conforme a lo prevenido ea el Real Decreto
de 23 de Agosto de 1868, y presentada pro posicion por
Bartolomé Garcia Najar, vecino de Obejo ofreciendo la
suma de 3 pesetas 75 céntimos, el Señor Jefe Económico
de esta provincia se La servido admitirla por cubrir con
esceso el 30 por ciento del primitivo tipo, señalándose
este nuevo remate para el citado dia, en el que se ad-
mitirán proposiciones sobre la base de las . . 	 3 75

con arreglo al Decreto de la Regencia del Reino de 23 de
Junio de 1870.

Número 1886 de inventario, Otro pedazo de terreno
manchen, nombrado las Unabrihuelas, que radica en la
Sierra, de la misma . procedencia y término, y linda por
todos lados con terrenos desmontados de Juan Molina;
bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalente ä
64 áreas y 41 centiárea.

Fue tasado en venta en 3 pesetas 75 céntimos y ca-
pitalizado en 1 peseta 40 céntimos sirviendo de tipo la
tasacion para la 1 . a subasta anunciada para el 17 de Mar-
zo de 1862, á que no hubo licitadores, ni en la 2. 1* cele-
brada el 28 de Octubre del mismo año, y resultando que
el tipo de la capitalizacion era menos que el 55 por cien-
to quedó en subasta abierta conforme a lo prevenido en
ei Real decreto de 23 de Agosto de 1868, y presentada
proposicion por Don Ricardo Torres, vecino de Obejö,
ofreciendo la suma de 4 peseta 12 céntimos, el Señor
Jefe económico de esta provincia se ha servido admitirla
por cubrir el 30 por ciento del primitivo tipo, señalándose
este nuevo remate para el citado dia, en el que se admi-
tirán proposiciones . sobre la base dala . . , . . 	 1 	 le

con arreglo al ;secreto de la Regencia del Reino de 23 de
Junio de 1870.

ADVERTENCIAS.-1.° a la 14 iguales á las anteriores.

15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en, el mis-

mo dia y hora en el partido de Fuente-Obejuna.
Notas. 1." y 2.4 iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

in eresarse en la atiquisicion de las fincas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 8 de Octubre de 1872.—EI Comisianado principal de

Ventas de Bieues Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte eu las subastas, y penas en
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

•••••••

• Real órdeta de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.0 La identidad de la persäiia y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 18a6,',- se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, a juicioi del

Juez y Comisionado de Ventas, cuyos tes tigos admitirán la responsa-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematan te, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real árden de 25 de Enero de 1867.

Disposicio n 72—Regla 3.---Caso de no darse razon del rematar, te en
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará a cual-
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notifi-

cacion.
Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al

Juez ante quien se se celebró la subasta para que pueda imponer la res-

ponsabilidad á qué:se refieren los articules 38 'Y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igdal aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ó Contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad

que la ley impone.
Ley de 11 de Julio de 1866.

Art. 38. Aprobada la subasta por :a Superioridad, si el interesado
signo ese electivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias

siguientes a la notitieacion , se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

hi Juez pro.veera auto á continuacion para que en el acto de la
notiticacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-

lor nureinai a que ki,,eicncle e: primer plazo, no bajando nunca esta mul-

ta ce 	 0peseta, idiili cuarta parte no ascendiera g esta

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio a. razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisiou pueda exceder de un
ario, poniéndose ä continuacion diligencia de quedor así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen
ignorancia.

de las Bajas Jerez, v Cruz del 'Iner-
te, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente pra
viga de molino.

La persona fi quien interese su
adquisicion puede pasar a verlos y
tratarlos en la Secretaria del Fce'
Lentísimo Sr. Marqués de Vaide•
flores, su dueño.
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